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LEY 611974, de 13 de febrero, sobre modificación
de determinados articulos de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

La Ley Orgtmica del Poder Judicial de mil ochocientos se
tenta. en su artículo doscientos setenta y seis, y el cuarto de
la Ley adicional de mil ochocientos ochenta y dos. establecieron
especiales normas procesales respecto a determinadas autori
dades y funcíonarios civiles. Posteriormente, la Ley de Régimen
Local de veinticuatro de junio de mil· novecientos cincuenta
y cinco disponean sU articulo cuatrocientos dieciséis que el
procesamiento de los Alcaldes. Concejales. Presidentes de Di
putaciones y Diputados.· provinciales, por delitos cometidos en
el ejercicio de sus cargos, sólo podrá ser acordado por las
respectivas Audiencias Provinciales.

La imperiosa necesidad de salvaguardar el orden público,
absolutamente indispensable para la convivencia social, impone
extender aquellas normas al Cuerpo General de Policia, que de
maneTa decisiva contribuye a sU mantenimiento, en Ulla ac
tuación tanto má.s eficiente y meritoria cuanto que la misma
implica a veces un grave riesgo de la integridad fisica e
incluso de la vida de sus funcionarios, todo lo cual ha· de
llevar como justa contrapartida, por la delicada· misión que
se les encomienda, el otorgamiento de determinadas garantí&!
en orden a su protección jurídica, on los casos en· que los
expresados funcionarios· cometan algunos hechos, en el ejercicio
de su cargo, que pudieran revestir los caracteres de delito.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortos Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.~En el supuesto de hechos que puedan
revestir caracteres de delito cometidos por funcionarios· del
Cuerpo General de Policía en el ejercicíode las funciones de
su cargo, corresponderá su conocimiento a las Audiencias Pro
vinciales, conforme a las normas del capítulo lII, titulo IU, del
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o por las esta
blecidas en la misma con carácter ordinario, y en todo caso
con las modificaciones que se disponen .en la presente, aun
cuando por la penalidad que al delito pud ¡era corresponder
estuvieran comprendidos en la disposkión tercera del articu
lo catorce, de la precitada Ley.

Articulo segundo.-El Juez de Instrucdón competente prace·
darA a la incoación .del con'espolldiente sumario, en el quo
se practicarán cuantas diligencias se estimen precisas para el
mejor esclarecimiento de los hechos. En el supuesto de que el
Juzgado no estuviere desempeñado por el Juez de Instrucción
por razón de vacante, enfermedad u otro motivo legal, el que
eventualmente le sustituya, una vez practicadas la.s diligen
cias más urgentes, remitirá las actuaciones, dent.ro de.! plazo
de tres días, al Presidente de la Audiencia Territorial, cuya
Sala de Gobierno designará a la mayor brevedad un Juez
de Instrucción para qUe se encargue de la tramitación del
sumario.

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo prevenido en la presen te Ley.

Dada en el Palado de El Pardo a trece de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El Pl'i'flidpllLC de bs Corks ES¡Xlñolas,
ALEJ:\NDHO HOD1UGUEZ DE VALCARCF:L y NEBREDA

LEY 7/1974, de 13 de febrero, sobre ampliación de
IOH limiteb: de aewlQción y. puesta en circulaciór¡
de las monedas de una)' cinco pesetas.

El desarrollo económico, junto con otros muy diversos facto
res que ínfluyen en la actividad económica de nuestro país, han
determinado una inminente proximidad a 10$ límites que para
las distintas clases domonrtda metáJica .fueron fíjados por las
Leyes que establecieron su acuñación y puesta en circulación,
prodüciéndose el agotainiento de Jos márgenes legales que, últi·
mamente, se ha manifestadQ con mayor rapidez que la que po
dria responder a una razonable previsión.

Las peticiones de moneda. formuladas por el Ba.nco de Espa·
ñu respecto a las de una y cinco pesetas, para el próximo afto
de mil novecier.tos setenta y cuatro, rebasan ya aquellos lími
tes, por lo que se hace necesaria y sumamente urgente habiU"
tar un margen de acuñación y puesta en circulación que per
mita satisfacer las demandas del público, encauzadas por el
Banco de España, bien que solaI!lentepara el mencionado año,
en razón al proyecto, en trámite de estudio en la actualidad,
de proponer una Ley Genend de Moneda Metálica que pudiera
representar una variación del sistema monetario actual por lo
que a moneda fraccionaria se refiere.

En su vírtud, y de confomiidad con la Ley aprobada por las
!=0rtesE~paf¡olHs, vengo en sancionar~

Articulo primero.-EI límite de acul'iación y puesta en circu
lación de monedas de una peseta, determinado por la Ley cua
renta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de ocho de julio,
modificada por ]a Ley ciento diecisiete/mil novecientos sesenta
y seis, de veintiocho de diciembre, se amplía en seiscientos millo"
nesde pesetas.

Articulo sf'gundo.-El limite de acuñadón y puesta en drcu
ladón de moneda de cinco pesetas, fíjado por la Ley veintíocho!
mil nm'ecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, queda am
pliado en novecientos millones de pesdas.

Dada en el Pa!acio de El Pardo a trece de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presídente de las Cortes [spD.uolas.
ALEJA>'iDHü RODRIGUEZ DE VALCAHCEL y NEBREDA

DECRETO 374/1974, de 7 de fehrero, sobre regula
ción del mercndo de aceites de semillas oleaginosas.

Para garanUzar un abastecimiento adecuado de las distínta~

clase" de aceites y con .!a fil1aliclad de conseguir un desarrollo
equilibrado del mercudo, síguc siendo necesario, a pesar del
incremento de la producción nacional de aceites de semillas,
complementar la oferta con aceites procedentes del exterior,
los cuajes vienen registrando elevadas cotizaciones.

En consecuencía, para los aceitc"s de semmas sujetos al ré
gimen de precios autorizados, dispuesto en el Decreto-ley doce/
mí! novecientos setenl¡:;t. y tres, de treinta de novíembre, se es
tablecen las normaS que regulan los precios maximos de
venta.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en el ar
ticulo vigésimo séptimo del Decreto doscientos cincuenta/mil
novecientos setenta y cuatro, de treinta y uno de enero, por
el que se r~gu]a la campaña olelccHa mil novecientos setenta
y tres/mil novecientos setenta y cuatro, a propuesta de los

Artículo tercero.-Uno. Cuando de las diligencias surnaría
les resultaren indicios racionales suficientes para apreCiar la
comisión de un delito por parte de funcionarios de.! Cuerpo
General de Policía en el ejercicIo de las funciones de su cargo,
el ,Juez de Instrucción se limHará. a remitir las actuaCiones,
en el estado en· qUe se encuentren, a la Audirncia PrOVincl{il,
quien 8. la vista de las mismas acordará el prou'samiento
cuando fuere procedente, devolviendo el sumarie al juez para
la continuación de su trá.mite hasta su conclusión.

Dos, Contra los autos de las Audiencias Provinciales en los
que se acuerde el·procesamiento de]o'il funcionarios del Cuerpo
General de PoHcia por delitos COmetidos en el ejercicio de su
cargo no cabrá otro recurso que el de súplica ante la misma
Audiencia Provincial qUE: lo dictó.

Artículo cuarto.-Uno. Cuando los hechos cometidos por
funcionarios del Cuerpo General de Pt'llícíaen el ejercicio de
las funciones de su cargo no revistan los caracteres de delito
y si los de falta, corresponderá su conocimiento a los JueC81'>
de Instrucción, con arreglo a las notmas de procúdimientc
previstas en el libro VI de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
y él Decreto de veintiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.

Dos. Contra las sentencias dictadas por los Jueces de Ins
trucción en estos· casos cabrá recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial respectiva.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


